RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003415, Ent. N° 7737/12.)

“VISTO: el Oficio Nº 765/12 de 26/12/12 remitido por la Junta Departamental de Colonia relacionado con el Tributo de  Patente de Rodados que regirá a partir del 01/01/13, determinando el mismo para las diferentes categorías, y en forma uniforme el costo de diferentes trámites relativos a vehículos automotores; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 19/12/12 el Intendente remitió iniciativa  a la Junta Departamental,  para la aprobación del proyecto de decreto del impuesto de Patente de Rodados que regirá a partir del 01/01/13, recogiendo a los efectos de su incorporación al ámbito departamental el nuevo régimen que regula el impuesto de Patente de Rodados que fuera acordado por el Congreso de Intendentes en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 9º de la Ley 18.860, determinando el tributo para las diferentes categorías y en forma uniforme el costo de los diferentes trámites relativos a vehículos automotores;

2) que la Junta Departamental aprobó con fecha 21/12/12 el Decreto Nº 053/2012, de acuerdo con la iniciativa remitida por el Intendente, determinando el nuevo régimen de cobro de patente de rodados a partir del 01/01/13, en el mismo se establecen: 2.1) Alícuotas y base de cálculo para vehículos que se empadronen en el año 2013 y que lo estén al 31/12/12, 2.2) Forma de pago, así como bonificaciones, sanciones por mora, cobros por acciones trámites y/o gestiones por: chapa matrícula, libreta de conducir o propiedad, documento, 2.3) Convenios para el otorgamiento de prórrogas y facilidades, 2.4) Multas por circular sin patente al día, 2.5) Forma y oportunidad de pago, 2.6) Forma de liquidación, 2.7) Re – empadronamiento con convenio, 2.8) Baja de deuda por re – empadronamiento, y 2.9) Multa por mora en deudas al 31/12/12;    

     CONSIDERANDO: 1) que no es posible determinar, con las actuaciones remitidas, que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 3) de la Constitución de la República, al no constar si la votación lo fue por mayoría absoluta del total de componentes de la Junta Departamental;

2) que no se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62, en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16/8/65, al haber empezado a regir la modificación de recursos antes de que este Tribunal emita su dictamen;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Colonia; y

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental.”
cr

